
EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A. 
asno AO SA R.U.C. 1790059564001 

  

  

  

       

      

y Superintendencia de     Compañías 

1 9 MAR. 2008 
Señor Abogado arroo Julio 
Francisco Arellano Raffo Lo de Sociedades 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS . 

Ciudad.- . 

4 Uso 
Señor Superintendente: AT 

Me permito poner en su conocimiento que el señor Jorge Acosta 
Velasco de cédula de ctuudadania 1701746404 transfiere 100.010 
acciones de valor nominal de USD 4,00 cada una que poseía en el 
accionario de Pasteurizadora Quito S.A. a las siguientes personas: 

  

  

  

  

Consuelo Acosta Terán de Avellán 1702768464 |Ecuatoriana 33,337 ]133 348 
Guadalupe Acosta Terán de Arteta 1702758341 |Ecuatoriana 33,337 8 

Clara Acosta Terán de Marcel 1703440014 ¡Ecuatoriana 33,336 | 133 344 

Total 100,010             

El indicado cambio se procedió a realizar en el Libro de Acciones y 
Accionistas de mi representada, con fecha 30 de noviembre de 2007. 

A “EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A.”, le corresponde el 

número de expediente No, 488-60 

  

GERENTE GENERAL 

PCS/ cre Í 
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Quito, a 30 de noviembre de 2007 

Señor 

Patricio Calderón 

GERENTE GENERAL DE EMPRESA 

PASTEURIZADORA QUITO S.A. 

Presente.- 

Señor gerente, 

Por medio de la presente cúmplenos comunicarle oficialmente las siguientes 
transferencias de acciones de la empresa Pasteurizadora Quito S.A. 
  

  

  

  

    

Cedente: Cesionarios: Nacionalidad | 4 de Acciones 
Sr. Jorge Acosta Velasco | Consuelo Acosta Terán Ecuador 33,337 

Sr. Jorge Acosta Velasco | Guadalupe Acosta Terán Ecuador 33,337 

Sr. Jorge Acosta Velasco | Clara Acosta Terán Ecuador 33,336 

Total 100,010           

La cesión comprende todos los derechos inherentes a las acciones cedidas, sin 
reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier Aumento de Capital que se hiciere 
en el futuro. El cedente no se reserva para si ningún derecho sobre dichas 
acciones. Tanto el cedente como las cesionarias son de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Empresa Pasteurizadora Quito S.A. 

Atentamente, 

   
Sr. Jorge Acosta Velasco 
C.C. IFOLJ/ LO FOR 
Cedente 

Coro de Colt enalallcipa Lo (LE 
Consuelo Acosta Ferán———== Guadalupe Acosta Terár”—  - 
CC. 1PERIES IES C.C. 170758 34 -1 
Cesionaria Cesionaria 

    Clara Acosta Terán 

Cc... 

Cesionaria 

 


